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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION ele la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se otorgan nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ad
ministración Local de primera ca
tegoría en el concurso convocado 
por Resolución de 3 de julio de 
1972 ("Boletín Oficial del Estado” 

de 15 de julio de 1972).
En virtud de las atribuciones que 

le confiere el texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955, Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958, y en 
Resolución del concurso convocado 
al efecto.

Esta Dirección General ha acor
dado publicar los nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ad
ministración Local de primera ca
tegoría para las plazas que a con
tinuación se relacionan:

Provincia de Burgos
Ayuntamiento d e Aranda d e 

Duero: Don Teodorico Acero de 
Agueda.

Lo que se publica a los fines de 
su notificación a los interesados y 
Corporaciones respectivas y a los 
efectos del recurso de alzada que 
contra los nombramientos efectua
dos puede interponerse al amparo 
de los artículos 199 y 200 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952, 
modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de 
este Ministerio o en las demás de
pendencias que señala el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, reintegrados confor
me a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, dentro de los quin

ce días hábiles siguientes a la pu
blicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tanto si se trata de recursos 
contra la valoración de méritos 
como contra nombramientos, sólo 
podrá impugnarse por cada escri
to la valoración de un concursan
te o un nombramiento, por lo que 
los recurrentes habrán de presen
tar tantos escritos cuantos sean 
los concursantes cuyo nombra
miento o puntuación se impugna.

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente relación 
han quedado desiertas.

Estas designaciones no surtirán 
efectos hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción de estos nom
bramientos en el «Boletín Oficial» 
de sus respectivas provincias.

Madrid, 24 de mayo de 1973.— 
El Director general, Fernando Yba- 
rra.

llelEgariOnirellacienila
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la sígnente Orden ministe
rial, con fecha 29 de mayo de 1973,

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la Ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la Orden de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Rematantes y 
Aserradores de Burgos, con limi

tación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas por 
las operaciones de corte y aserra
do de maderas y almacenistas de 
madera, integrada en los sectores 
económico-fiscales números, 3.121, 
para el período año 1973, y con la 
mención BU-10.

Segundo — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero—Son objeto "del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

Hechos imponibles.— Tráfico ae 
Empresas:

Adq. de producto natural: Ar
tículo, 3; base, 5.200.000; tipo, 2 por 
100; cuota, 104.000.

Ventas a mayoristas: Artículo, 
16; base, 226.503.750; tipo, 2 por 
100; cuota, 4.530.075.

Ventas de mayoristas: Artículo, 
17; base, 38.616.250; tipo, 0,40 por 
100; cuota, 154.465.

Ejecución de obras: Artículo, 20; 
base, 8.580.000; tipo, 2,70 por 100; 
cuota, 231.660.

Total, 5.020.200.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido 
las operaciones con las provincias 
de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas de Gran Canaria, con Ceu
ta, Melilla y restantes plazas y pro
vincias africanas y todas las de 
exportación.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
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convenidos, se fija en 5.020.200 pe
setas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen:

Volumen de operarios, número 
de obreros, elementos de produc
ción. j

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, el 1P a la notificación, el 
2.° en 20 de noviembre de 1973, 
respetando lo dispuesto en el ar
tículo 20-2 del Reglamento de Re
caudación, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. — La aprobación del 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tribu
tarias por actividales, hechos im
ponibles y períodos no conveni
dos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro 
orden que sean preceptibles, salvo 
las de presentación formal docu
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 
presentación d e declaraciones - li
quidaciones por hechos imponi
bles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impuesto, 
se hará constar, necesariamente, 
la mención del Convenio.

Noveno.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vig encía del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la 
redistribución de las cuotas indi
viduales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la 
ejecución y efectos del mismo," se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 28 de julio 
de 1972.

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y 
los plazos de pago de las cuotas 
individuales establecidas en este 
Convenio para el Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empre
sas regirán asimismo para el Arbi
trio Provincial creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de ju
nio de 1964 y regulado por el De
creto de 24 de diciembre de 1964 
y por la Orden Ministerial de 8 de 
febrero de 1965, salvo para los con

ceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artícu
lo 99 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 y el 
artículo 15 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Disposición final.—En todo lo ne 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1972.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1973.— 

P. D.—El Director General de Im
puestos, (ilegible).

Burgos, 7 de junio de 1973.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

Igual anuncio se hace de los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las Agrupaciones si
guientes:

Fabricación de Guantes de Bur
gos, por las operaciones de fabri
cación, venta a mayoristas y mi
noristas de guantes, sector econó
mico número 4.124, año 1973, men
ción BU-20.

Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artículo, 

16; base, 55.000.000; tipo 2 por 100; 
cuota, 1.100.000.

Venta a minoristas: Artículo, 16; 
base, 34.266.334; tipo, 2,40 por 100; 
cuota, 822.392.

Total, 1.922.392.
Reglas de distribución: Volumen 

de operaciones, personal ocupado 
con especial consideración de los 
cortadores.

Fabricantes de tejas, ladrillos y 
bovedillas de Burgos, por las ope
raciones de fabricación y venta de 
tejas, ladrillos y bovedillas, en ge
neral y previo encargo, sector eco
nómico número 6.121, año 1973, 
mención BU-16.

Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artículo, 16; 

base 57.000.000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 1.140.000.

Ejecución de obras: Artículo, 20; 
base, 10.000.000; tipo, 2,70 por 100; 
cuota, 270.000.

Total, 1.410.000.
Reglas de distribución: Volumen 

de operaciones, elementos de pro
ducción y número de empleados.

Elaboradores de vinos de Bur
gos, por los operaciones de com
pra de materias primas sujetas, 
elaboración y venta de vinos de la 
zona, sector económico núm. 1.924, 
año 1973, mención BU-26.

Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artículo, 16; 

base, 101.766.000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 2.035.320. |

Adq. producto natural: Artículo, 
3; base, 5.000.000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 100.000. j

Total, 2.135.320.
Reglas de distribución: Volumen 

de facturación, número de opera
rios y número de socios.

Fabricantes de muebles de Bur
gos, por las operaciones de fabri
cación y venta de muebles en serie 
y por encargo, sector económico 
número 3.126, año 1973, mención 
BU-30. |

Hechos imponibles:
Ejecución de obras: Artículo, 20; 

base, 28.699.223; tipo, 2,70 por 100; 
cuota, 774.879.

Venta a minoristas: Artículo, 16; 
base, 50.000.000; tipo, 2,40 por 100; 
cuota, 1.2000.000.

Venta a mayoristas: Artículo, 16; 
base, 100.000.000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 2.000.000.

Total, 3.974.879.
Reglas de distribución: Volumen 

de operaciones, número de traba
jadores y consumo de fluido.

Comercio de cereales de Burgos, 
por las operaciones de adquisición 
y venta al por mayor de cereales, 
sector económico número 1.541, 
Año 1973, mención BU-56.

Hechos imponibles:
Venta de por mayor:. Artículo, 3; 

base, 189.682.000; tipo, 0,4 por 100; 
cuota, 758.728.

Adq. prod. naturales: Artículo, 
3; base, 30.000.000; tipo 2 por 100; 
cuota, 600.000.

Total, 1.358.728.
Reglas de distribución: Volumen 

de compras y ventas.— Personal 
ocupado. |

Fabricantes y comerciantes de 
materiales de construcción de Bur
gos, por las operaciones de fabri
cación y comercio al por mayor 
de materiales de construcción, sec
tor económico número 6.124, año 
1973, mención BU-5Í. -
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Hechos imponibles:
Venta a mayoristas: Artículo, 16; 

base, 81.738.957; tipo, 2 por 100; 
cuota, 1.634.779,

Venta de mayoristas: Artículo, 
17; base, 138.441.200; tipo, 0,40 por 
100; cuota, 553.765.

Ejecución de obras: Artículo, 20; 
base, 254.107; tipo, 2,70 por 100; 
cuota, 6.861.

Total, 2.195.405.
Reglas de distribución: Elemen

tos de producción, número de ope
rarios y volumen de operaciones.

Industrias Cárnicas de Burgos, 
por las operaciones de las activi
dades de fabricación de conservas 
cárnicas, elebaración de fiambres, 
adquisición de productos natura
les, etc., sector económico número 
1.121, año 1973, mención BU-5.

Hechos imponibles:
Adquisición de productos natu

rales: Artículo 3; base, 40.000.000; 
tipo, 2 por 100; cuota, 800.000.

Ventas a minoristas: Artículo, 3; 
base, 17.733.370; tipo, 2,40 por 100; 
cuota, 425.601.'

Venta a mayoristas: Artículo, 3; 
base, 80.186.650; tipo, 2 por 100; 
cuota, 1.603.733.

Prestaciones servicios: Artículo, 
3; base, 6.438.794; tipo, 2,70 por 100; 
cuota, 173.848.

Total, 3.003.182.
Reglas de distribución: Volumen 

de operaciones, número de em
pleados.

Industrias Lácteas de Burgos, 
por las operaciones de adquisición 
de productos naturales, fabrica
ción y venta de productos lácteos 
al por mayor, sector económico 
número 1.221, año 1973, mención
BU-7.

Hechos imponibles:
Ventas a mayoristas: Artículo, 

3; base, 53.217.500; tipo, 2 por 100; 
cuota, 1.064.350.

Ventas a minoristas: Artículo, 3; 
base, 17.023.500; tipo, 2,40 por 100; 
cuota, 408.324.

Adq. prod. naturales: Artículo, 
3; base, 49.162.000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 983.240. I

Total, 2.455.914.
Reglas de distribución: Volumen 

de operaciones. ,

1

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
El limo. Sr. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, Magistrado-Juez 
de Instrucción del número dos de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, en resolución dictada en las 
diligencias preparatorias núm. 26 
de 1972, por imprudencia, con re
sultado de lesiones y daños, con
tra Luis Capón Valcárcel, de 54 
años de edad, hijo de Juan y de 
Manuela, natural de Samos (Lugo) 
y vecino de Burdeos (Francia), 94 
bis Rué. De Vincennes, por acci
dente de circulación ocurrido el 6 
de agosto de 1971, en término do 
Melgar de Fernamental, al salirse 
de la carretera y caer al río el co
che 7675-BU-33 (F), conducido por 
dicho acusado, ha acordado se no
tifique al mismo por medio de la 
presente, que en sentencia dictada 
en expresadas diligencias ha sido 
condenado como autor de un de
lito de imprudencia simple anti- 
rreglamentaria generadora de le
siones, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de las 
responsabilidad criminal, a la pe
na de dos meses de arresto mayor 
y privación durante tres meses y 
un día del permiso de conducir, a 
las accesorias legales y al pago de 
las costas procesales.

Y para que conste y sirva la 
presente de notificación en forma 
a dicho penado, contra cuya sen
tencia puede recurrir en un plazo 
de cinco días, expido la presente 
en Burgos, a 8 de junio de 1973.— 
El Secretario, (ilegible).

Mirande de Ebro
Cédula de notificación

Por haberlo acordado así el se
ñor Juez de Instrucción de la ciu
dad de Miranda de Ebro y su par
tido, en la ejecución número 29 
de 1973, dimanante de las diligen
cias preparatorias número 31 de 
1972, por imprudencia, se hace sa
ber á Manuel Carlos Da Costa Pe- 
reira, nacido el 12 de julio de 1941, 
casado, obrero, natural de Lamego 
(Portugal), y residente en Markgo- 
ningen (Alemania), que se ha prac
ticado en las diligencias y ejecu
toria mencionada la tasación de 
•estas euyo importe asciende a 

260.979 pesetas, y que se le da vista 
de la misma por el término de 
tres días.

Y para que conste expido la pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro, a 7 de junio de 1973.—El Se
cretario, Carlos Pinedo Urruchi.

Anuncios Oiiciales
iiletedh it Tralili ii Bine

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad 
Talleres de Reparaciones de Ve
hículos, que suscrito entre las re
presentaciones económicas y so
ciales de la misma, ha sido some
tido a la aprobación de esta De
legación, y

Resultando: Que en fecha 2 de 
los corrientes ha tenido entrada en 
esta Delegación el texto del citado 
Convenio remitido por la Delega
ción Provincial de Sindicatos, en 
el que se emite el informe que 
prescribe el número 3 del articu
lo l.° del Decreto-Ley 22/69 de 9 
de diciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las prescripciones legales y 
reglamentarlas.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para re
solver. viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de Aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Conve
nio Colectivo Provincial para la 
actividad de Talleres de Repara
ción de vehículos, que ha sido so
metido a la aprobación de esta De
legación, no se da ninguna de las 
causas de ineficacia señaladas en 
el artículo 20 del Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de ju
nio de 1958, haciéndose constar ex
plícitamente en el artículo 13 del 
mismo los incrementos salariales 
convenidos no repercutirán en el 
precio de las reparaciones y servi
cios que se realicen y como las me
joras pactadas por el plazo de dos 
años son conformes asimismo a lo 
establecido en el Decreto-Ley de 
22-69 de 9 de diciembre de 1969, 
no hace necesaria por la cuantía 
del indice de aumento que supone 
la intervención de la Comisión De
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legada para Asuntos Económicos, 
procede su aprobación.

Vistos, los preceptos legales cita
dos y los demás de general apli
cación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical provincial de 
Talleres de Reparación de Vehícu
los, disponiendo su notificación a 
las partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a siete de junio de 
mil novecientos setenta y tres.— 
El Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán.

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo de ámbito provincial para las 
actividades industriales encuadra
das en la Agrupación de Talleres 
de Reparación de Vehículos del 
Sindicato Provincial del Metal de 

Burgos.
CAPITULO I 

Ambito de aplicación

Artículo Ib Ambito territo
rial. Las normas del presente 
Convenio serán de aplicación a to
da la provincia de Burgos.

Art. 2.° — Ambito personal. Obli
gan sus preceptos y serán de apli
cación en todas las actividades in
dustriales que se encuadran en la 
Agrupación Sindical de Talleres de 
Reparación de Vehículos del Sin
dicato Provincial del Metal, afec
tando tanto a los Empresarios co
mo a los trabajadores.

Art. 3.°. — Ambito temporal. La 
duración del presente Convenio se
rá de dos años, con cláusula de 
revisión anual de acuerdo con las 
variaciones de índice del coste de 
la vida en el conjunto nacional, 
elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística, durante el período 
de 1.» de enero de 1973 al 31 de 
diciembre del mismo año, y con 
efectos económicos al l.“ de ma
yo de 1974, siendo prorrogable de 
año en año, por la tácita, de no 
mediar denuncia y previo aviso de 
las partes en el término y forma 
que se determinan en el articulo 
12 de la vigente Ley de Convenios 
Colectivos y párrafo 4." del artículo
6.°  del Reglamento para su aplica
ción.

Art. 4.°. —. Duración y entrada en 
vigor. El presente Convenio en
trará en vigor a todos los efectos 
a partir del 1.® de mayo de 1973, 
finalizando el 30 de abril de 1975, 
sea cualesquiera la fecha de su 
aprobación y publicación.

CAPITULO II
Retribuciones y mejoras

Art. 5.° — Salarios. Quedan fija
dos en la tabla salarial que se in
cluye como anexo al presente Con
venio, sin discriminación para el 
personal femenino.

Art. 6.° — Jornada laboral. La 
jornada laboral para todos los 
afectados por este Convenio será 
de 46 horas semanales, a partir del 
día l.° de mayo de 1973.

Art. 7.°—-Horas extraordinarias. 
Las horas extraordinarias serán 
abonadas por parte de las Empre
sas conforme a lo establecido en la 
Ordenanza Laboral para la Indus
tria Siderometalúrgica, o sea con 
un 40 por 100, las dos primeras, y 
con el 60 por 100, las restantes, así 
como las que rebasen de 25 du
rante el mes. Cuando sean traba
jadas en domingos y días festivos, 
serán abonadas con el 100 por 100, 
en lugar del 75 por 100 que señala 
en la Ordenanza- laboral, tenien
do como base el salario de Con
venio.

Art. 8.° — Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones ex
traordinarias serán de veinte días 
en 18 de julio y de treinta en Na
vidad, siendo abonadas por el sa
lario pactado más antigüedad, del 
presente Convenio.

Art. 9.° — Vacaciones. Se esta
blece el régimen de vacaciones 
anuales retribuidas en veintiún 
días naturales.

Art. 10. — Permisos y licencias. 
Las Empresas concederán a sus 
productores, en caso de matrimo
nio, doce días naturales, median
te el abono del salario pactado en 
el presente Convenio.

CAPITULO III 
Compensación

Art. 11. — Compensación y ab
sorción. Todas las mejoras que se 
fijan en este Convenio sobre las 
estrictamente reglamentarias, po
drán ser absorbidas y compensa
das, hasta donde alcancen, por 
las retribuciones voluntarias de 
cualquier clase que tuvieren esta
blecidas las Empresas, así como 
por los incrementos futuros de ca
rácter legal que se impongan.

Art. 12. — Condiciones más bene
ficiosas. Subsistirán estrictamen
te «ad personan» las condiciones y 
mejoras económicas más beneficio
sas que pudieran existir considera
das globalmente y en cómputo 

anual, dentro de los conceptos re
tributivos.

CAPITULO IV
Disposiciones generales

Art. 13. — No repercusión en pre
cios. Ambas representaciones de
claran y hacen constar que las me
joras que se establecen en el pre
sente Convenio, no repercutirán en 
el precio de las reparaciones y ser
vicios que se realizan.

Art. 14. — Comisión Mixta. Se 
crea una Comisión Mixta de inter
pretación y vigilancia de este Con
venio, que estará integrada por dos 
representantes económicos y dos 
sociales de los miembros titulares 
que han intervenido en la Comi
sión Deliberante, quedando desig
nados en este acto don Bonifacio 
Bañuelos Achiaga y D. Moisés Sán
chez Martínez, por la representa
ción de Empresarios y los señores 
don Mariano Vallejo Orbea y don 
Daniel Santamaría Blanco por la 
representación de los trabajado
res, esta Comisión Mixta estará 
presidida por el Presidente de la 
Entidad Sindical o persona en 
quien delegue, quien en caso nece
sario solicitará el asesoramiento 
jurídico de la Delegación Provin
cial de Sindicatos.

CAPITULO V
Disposiciones adicionales

Art. 15. — Ausencias. Las em
presas radicadas en los extrarra
dios de la ciudad, darán toda clase 
de facilidades a sus productores, 
por lo que a medios de locomoción 
se refiere, para que puedan asistir 
a la consulta médica.

Art. 16. —- Rendimientos. Como 
compensación a las mejoras acor
dadas en este Convenio, la repre
sentación de los trabajadores se 
compromete y obliga, en nombre 
de sus representados, a prestar el 
máximo interés en las funciones 
propias de cada puesto de trabajo, 
reconociendo el grado de respon
sabilidad adquirido tanto por la 
Empresa como por sus producto
res, como consecuencia del Decre
to 809/72 que regula la actividad 
de Talleres de Reparación de Ve
hículos y con entrada en vigor el
l.°  de mayo del corriente año.

CLAUSULAS ADICIONALES
Art. 17. — Sábados tarde, domin

gos y dias festivos. Las Empresas 
que vengan obligadas a tener 
abiertos al público sus talleres du
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rante los sábados por la tarde, do
mingo y días festivos, bien por im
posición de las Fábricas de Vehícu
los de las que son concesionarios 
o distribuidores, o por orden de la 
Autoridad, como consecuencia de 
dar facilidades al turismo, harán 
la designación de los productores 
que hayan de permanecer en el 
taller durante los indicados días, 
cuya misión será la de realizar tra
bajos de emergencia y aquellos es
peciales que les sean indicados por 
la Dirección, por orden rotativo en
tre la totalidad de la plantilla, 
de acuerdo con las distintas cate
gorías profesionales que la Direc
ción considere necesarias.

Art. 18. — En todo lo no previsto 
en el presente Convenio, se estará 
-a lo dispuesto por la Ordenanza 
Laboral para la Industria Sidero- 
metalúrgica de 29 de julio de 1970, 
S en su caso, Reglamento de Régl- 
unen Interior de las Empresas.

En cuyos términos las partes 
contratantes dejan formalizado el 
presente Convenio Sindical de Tra 
bajo, de ámbito provincial, para 
las actividades de Talleres de Re
paración de Vehículos del Sindica
to Provincial del Metal, que des
pués de leído por el Secretario de 
la Comisión Deliberante, así como 
por los Vocales asistentes, lo en
cuentran conforme y lo firman en 
unión de los Asesores y del Pre
sidente en seis ejemplares, en Bur
gos, a diez de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.

A N E X O
Tabla salarial con efectos econó

micos de 1-5-1973 al 30-4-1974

CATEGORIAS
Diario
Ptas.

Personal obrero:
Peón ................................... 220,—
Especialista ........................ 226,50
Mozo especialista de al

macén ...................... 226,50
Profesionales de oficio:

Oficial de 1.* ................... 243,—
Oficial de 2.* ................... 236,—
Oficial de 3? ................... 228,50

Mensual 
Ptas.

Personal subalterno:
Probador (diario) ............. 243
Listero ................................. 7.010
Almacenero .............  6.930

Chófer de motociclo ......... 6.840
Chófer de turismo ............. 7.240
Chófer de camión y grúas

automóviles .................... 7.350
Conductor de máquinas au

tomóviles ................... 7.350
Pesador y basculero ........ 6.750
Guarda jurado o vigilante. 6.670
Vigilante .............................. 6.640
Cabo de guardas ........... 7.120
Ordenanza ...................  ... 6.600
Portero ................................. 6.600
Conserje ............. , .............. 7.040
Enfermero ...................  ... 6.640
Recepcionista ..................... 6.950

Personal de economato:
Dependiente principal........ 7.000
Dependiente auxiliar ........ 6.670
Cocinero principal ............. 7.010
Cocinero auxiliar ........ , ... 6.670
Camarero mayor y mayor

domo ............................... 7.010
Camarero............................. 6.670
Telefonista .......................... 6.670

Personal administrativo:
Jefe de 1.a........................... .' 11.071
Jefe de 2.a............................ 9.740
Cajero (Empr. de más de

1.000 trabajadores) ........ 10.760
Cajero (Empr. de 250 a 

1.000 trabajadores) .. 9.700
Cajero (Empr. de menos de

250 trabajadores) ......... 8.360
Oficial de 1.a........................ 8.360
Oficial de 2.a........................ 7.520
Auxiliar ................................ 6.950
Viajante ............................... 8.360

Personal técnico:
Técnicos no titulados:
Técnicos de taller:

Jefe de taller .................... 10.884
Maestro de taller ................. 8.620
Maestro segundo .................. 8.280
Contramaestre ....................... 8.620
Encargado ... .......................  7.450
Capataz de especialistas ... 7.090
Capataz de peones ordina

rios .................................... 6.990
Técnicos de Oficinas de 
Organización Científica 
del Trabajo:

Jefe de 1.a .......................... 10.058
Jefe de 2.a ............................. 9.740
Técnico de Organización 

de 1.a ............................ 8.360
Técnicos titulados:

Ingeniero superior ............. 15.445
Perito .......    14.968
Profesores de enseñanza. 8.360
Maestros industriales ........ 9.360
Graduados sociales............. 10.884
Ayudantes técnicos sanita

rios ....................................  8.040

Diario 
Ptas.

Trabajadores menores de 
18 años:

Aspirantes, botones, apren
dices y pinches de 14 y 
15 años .................... 87

Aspirantes, botones, apren
dices y pinches de 16 y 
17 años .................... 141

Instituto Ifanona! para la Cnnservariófi 
ile la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos
Con fecha 14 de abril de 1973, 

el Jefe de la Sección de Deslindes 
y Amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, comunica a este 
Servicio lo siguiente:

«El limo, señor Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excmo. señor Ministro (P. D. 
O. M. 4-6-70), con fecha 5 de abril 
de 1973, de acuerdo con el infor
me de la Asesoría Jurídica, ha da
do su conformidad a la siguiente 
nota:

Examinado el expediente de des
linde del mónte número 204 del 
catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado 
«Valdemerino», de la pertenencia 
del Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel y sito en su término munici
pal.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito Forestal de Burgos que la 
operación se comenzara por los 
trámites de la primera de las dos 
fases establecidas en el artículo 89 
y siguientes del Reglamento de 
Montes, se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el precep
tivo anuncio relativo al mismo y 
se colocaron edictos en los tablo
nes de anuncios de los Ayunta
mientos correspondientes, señalan
do fecha y lugar para dar co
mienzo a las operaciones de apeo 
y amojonamiento provisional de 
las lineas perimetrales del monte.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
se procedió por el Ingeniero Ope
rador en la fecha anunciada, ni 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando él piquete número 1 en
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un mojón consuetudinario de la li
nea de términos municipales de 
Huerta de Rey y Arauzo de Miel, 
en el lugar Cuesta Prado, donde 
comienza la colindancia con el 
monte de U. P. núm. 225-A, «Gui- 
marilla»,- del Ayuntamiento de 
Huerta de Rey, prosiguiendo la fi
jación de piquetes numerados co
rrelativamente hasta el núm. 133, 
desde el cual se cierra al número 1 
el perímetro exterior. Se apearon 
asimismo cinco enclavados, de los 
cuales dos son tenadas para usos 
ganaderos, con una cabida total de 
4,2000 Has. No hubo protestas o 
reclamación alguna al apeo, ni 
quedó ninguna linea perimetral 
abierta para segunda fase y se ex
tendieron las correspondientes ac
tas, en las que se detalla la si
tuación de los piquetes que deter
minan las sucesivas colindancias 
del monte, que fueron firmadas de 
conformidad por los asistentes a 
la operación.

Resultando: Que anunciado el 
periodo de vista del expediente en 
el B. O. de la provincia y por co
municaciones a los interesados, se 
presentó un escrito por don Fran
cisco Alvaro Benito, acompañado 
de ciertos documentos referentes a 
una concesión administrativa de 
aprovechamiento de aguas, para 
usos industriales, derivadas del río 
Aránzuelo, no habiéndose formula
do ninguna otra reclamación refe
rente a los perímetros apeados, por 
lo que la Jefatura del Servicio 
Provincial del ICONA de Burgos, 
acordó proseguir el deslinde por 
los trámites de la segunda fase, 
que afectarían exclusivamente a 
la ocupación y servidumbre inhe
rentes al monte, de paso de un ca
nal de derivación de aguas del río 
Aránzuelo, para usos industriales.

Resultando: Que se publicó en el
B. O. de la provincia el preceptivo 
anuncio relativo a la prosecución 
del deslinde por los trámites de la 
segunda de las dos fases estable
cidas en el art. 89 y siguientes del 
Reglamento de Montes, señalando 
fecha y lugar para dar comienzo a 
las operaciones y plazo para la ' 
presentación de documentos por 
parte de los interesados, habiendo 
sido remitidos los que fueron pre
sentados y otro aportado por el 
Servicio Forestal a la Abogacía del 
Estado, que emitió el correspon
diente informe sobre su eficacia 
legal.

Resultando: Que por el Ingenie

ro Operador, a la vista del informe 
de la Abogacía del Estado, se pro
cedió a la clasificación de derechos, 
según establece el articulo 102 del 
Reglamento de Montes, clasifica
ción que fue aprobada por la Je
fatura del Servicio Provincia del 
ICONA de Burgos.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes a los interesados, procedió el 
Ingeniero Operador en la fecha 
anunciada, y sin la presencia del 
reclamante ni de nigún represen
tante suyo, a redactar un acta, 
suscrita de conformidad por los 
asistentes a la operación, de la que 
se deduce la existencia de una 
ocupación de terrenos del monte 
público, como consecuencia de úna 
concesión administrativa, con su 
debido condicionado, para la cons
trucción de un canal de deriva
ción de aguas, para usos indus
triales, a favor de los señores Al
varo Benito, cuya duración es de 
75 años a partir del año 1945, pe
ro en ningún caso se trata de una 
pertenencia de los titulares, en la 
forma alegada por ellos. Esta acta 
fue suscrita de conformidad pol
los asistentes a la operación.

Resultando que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 
B. O. de la provincia, y por co
municaciones a los interesados, no 
se presentó reclamación alguna, 
según certifica el Ingeniero Jefe 
del Servicio Provincial del ICONA 
de Burgos, por lo que propone en 
su informe la aprobación del des
linde en la forma en que fue rea
lizado por el Ingeniero Operador.

'Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado, por la legislación vi
gente relativa al deslinde de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
colocando edictos en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes y tramitado las 
debidas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo no se presentó 
ninguna de dichas líneas perime- 
perimetrales propuestas por el In
geniero Operador y que durante el 
periodo de vista de lo actuado en 
la primera fase, la única reclama
ción presentada no afectaba a 
ninguna de dichos líneas perime- 
trales, lo que hace suponer el asen
timiento con ellas de los intere

sados, por lo que deben adquirir: " 
carácter definitivo a efectos de de
claración del estado posesorio.

Considerando: Que durante ei 
apeo en segunda fase, se recono
ció la existencia de una concesión— 
administrativa, con su debido con
dicionamiento, de un canal dé con
ducción de aguas, para usos in
dustriales, derivadas del río Aran- 
zuelo a favor de los señores Al-, 
varez Benito, lo que da lugar a 
una ocupación de terrenos del 
monte, por plazo de 75 años, a 
partir del 1945 y a la correspon
diente servidumbre de paso, no- 
tratándose en ningún caso de una- 
pertenencia de los particulares.

Considerando que el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte que se des
cribe con precisión en las actas 
de apeo y el perímetro queda fiel
mente representado en el plano 
que obra en el expediente.

Esta Sección de Deslindes y~ 
Amojonamientos, de conformidad 
con la Jefatura del Servicio Pro
vincial del ICONA, de Burgos, tie
ne el honor de proponer a V. E.:

1. ° Que se apruebe el deslinde* 
del monte núm. 204 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «Valldemeri- 
no», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Arauzo de Miel y sito: 
en su término municipal en la 
forma en que ha sido realizado,-, 
en sus dos fases, por el Ingeniero 
Operador y tal como se detalla e® 
las actas, registro topográfico, pla
no e informes que obran en el ex
pediente.

2. ° Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en eE 
catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia: Burgos.
Núm. del Catálogo: 204
Nombre del monte: «Valdeme— 

riño».
Término municipal: Arauzo de: 

Miel.
Pertenencia: Ayuntamiento de* 

Arauzo de Miel.
Límites:
N. — Tierras de labor de par

ticulares, de Arauzo de Miel.
E. — Monte de U. P. núm. 225-A 

«Guimarilla», del Ayuntamiento de: 
Huerta de Rey. en su término mu
nicipal.

S. — Montes particulares deno
minados «Valdesabados» y «Mon- 
tuerta», del término municipal de: 
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.Arauzo de Salce y tierras de labor 
■de particulares.

O. —■ Tierras de labor de particu
lares, de Arauzo de Miel.

Los nombres de los colindantes 
respecto del número del piquete 
colocado figuran en la relación de 
colindantes anexa al plano y la 
descripción de linderos en el infor
me del Ingeniero Operador.

Cabidas:
Cabida total: 302,2000 Has.
Cabida de enclavados: 4,2000 

hectáreas.
Cabida pública resultante: Hec

táreas 298,0000.
Especies: Pinus pinaster Sol. y 

Pinus sylvestris L.
Servidumbres: La correspon

diente a la ocupación de 7.992 me
tros cuadrados, inherente a un ca
nal de derivación de aguas del río 
.Aranzuelo, con destino a usos in
dustriales, a favor de los señores 
Alvaro Benito.

3.°  — Que se reconozcan como 
poseídos por particulares los si
guientes enclavados, según se de
talla en las actas y se representan 
en el plano.

A. — Tierras de labor en el pa
raje «Casa Sola». Cabida: 2,7000 
hectáreas.

B. —Tenada «Casa Sola». Cabi
da: 0,0300 hectáreas.

C. — Tierras de labor del vallejo 
«Barranco de Valdecanaleja». Ca
bida : 0,8200 hactáreas.

D. — Tierras de labor en el mis
mo vallejo «Barranco de Valdeca
naleja», más arriba. Cabida: Hec
táreas 0,6000.

E. — Tenadas del «Barranco de 
Valdecanaleja». Cabida: 0,0500 hec
táreas.

Cabida total de enclavados: Hec
táreas 4,2000.

4° —Que se inscriba el monte 
en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del tra
bajo practicado.

5.° —Que una vez aprobado es
te deslinde se redacte el proyec
to de amojonamiento del monte, 
para su pronta realización.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente el articulo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y dé traslado'a los intere
sados, advirtiéndoles, que esta re
solución pone término a la vía ad
ministrativa y sólo cabe contra 
ella el recurso contencioso-admi- 
nistrativo en el plazo de dos me
ses ante el Tribunal Supremo, 
Previo el requisito del de reposi

ción en el plazo de un mes ante 
este Ministerio si se plantearan 
cuestiones de tramitación o de ca
rácter administrativo; pero no po
drán suscitarse ninguna cuestión 
relativa al dominio o a la pose
sión del monte o cualquiera otra 
de naturaleza civil, oue quedan 
reservadas a los Tribunales Ordi
narios».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 5 de junio de 1973 — 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

AYUSITAMHTO DE BURGOS
Por don Cesáreo Rivas García, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a ta
ller de chapa de automóviles y 
aislamientos, en la calle de Conde
sa Mencía, número 82, bajo, Ba
rriada Hiera.

Para dar cumplimiento a lo. dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente, que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 26 de mayo de 1973.—El 
Alcalde, P. D., (ilegible).

3.482.-180,00

Por doña Eliecer Diez Temiño, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
Obrador de Pastelería en la calle 
de Romanceros, núm. 12, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres. Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez

días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expe
diente, que se instruye, con motivo 
de la indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaria General 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Burgos, 26 de mayo de 1973.—El 
Alcalde, P. D., (ilegible).

3.476.-173,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

PROGRAMA mínimo vigente pa
ra los temas de las oposiciones a 
Auxiliares Administrativos. (Circu
lar de la Dirección General de Ad
ministración Local, de 24 de junio 
de 1953), que se inserta como ane
xo al anuncio publicado por este 
Ayuntamiento en el B. O., corres
pondiente al día 9 de junio actual, 
número 131, para la provisión de 
una plaza de Auxiliar Administra
tivo.

1-—Idea general de la organiza
ción político-administrativa espa
ñola.

2. —La Administración Central.— 
Ministros, Subsecretarios y Direc
tores generales.

3. —El Ministerio de la Goberna
ción. — La Dirección General de 
Administración Local.

4. —El Instituto de Estudios de 
Administración Local. —- Nociones 
sobre su carácter, organización y 
funciones.

5. —El Ministerio de Hacienda.— 
La Subdirección de Haciendas lo
cales.

6‘—Delegados de la Administra
ción Central.—Especial referencia 
a los Gobernadores Civiles.

7. —Entidades provinciales. — Di
putaciones. —- Mancomunidades y 
Cabildos en las Islas Canarias.

8. —Entidades municipal es — 
Ayuntamiento: el Pleno, la Comi
sión Permanente, el Alcalde y loe 
Tenientes de Alcalde.

9. —Las Juntas vecinales y los 
Alcaldes pedáneos.—A1 c a 1 d es de 
barrio.

10. —La coordinación de activi
dades de las Corporaciones loee-
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les.—Mancomunidad de Diputacio
nes, Comisiones provinciales d e 
servicios técnicos, Mancomunida
des sanitarias provinciales, Man
comunidades y Agrupaciones in
termunicipales.

11. —La figura del Alcalde; su 
triple carácter.

12. —La representación ciudada
na.—Elecciones de Concejales y 
Diputados provinciales.

13. —Política social del nuevo Es
tado.—El Ministerio de Trabajo y 
sus Delegados.

14. —Protección a la familia.
15. —Seguridad Social y Monte

píos laborales.
16. —La organización jurisdiccio

nal española.—El Tribunal Supre
mo.—Jurisdicción civil y criminal. 
Jurisdicción contencioso - adminis
trativa—Jurisdicciones especiales.

17. —Competencia municipal. — 
Obligaciones mínimas.

18. —Competencia provine i a 1. — 
Obligaciones mínimas.

19. —Obras y servicios provincia
les y municipales.—Formas de ges
tión de los servicios.

20. —Servicios delegados de la 
Administración Central.

21. —El procedimiento adminis
trativo en las Corporaciones loca
les.—Registro de documentos.—Ex
pedientes.—Comunicaciones y no
tificaciones.

22. —El personal de las Corpora
ciones locales. Funcionarios: nom
bramiento y situaciones adminis
trativas.

23. —Deberes y derechos del fun
cionario. — Régimen disciplinario; 
faltas, sanciones y procedimiento.

24. —Las Haciendas locales. Idea 
general de los ingresos municipa
les y provinciales.

25—Patrimonio provincial y mu
nicipal.—Bienes y sus clases.

26. —Presupuestos. — Presupues
to ordinario, presupuestos extraor
dinarios.

27. —Ingresos y pagos.—Recau
dación y depósito de fondos.

28. —Contabilidad de las Corpo
raciones locales. — Rendición de 
cuentas.

•«* "W -1» «W

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado en principio por este 

Ayuntamiento el expediente núme
ro 1/1973, para la suplementación 
de créditos al presupuesto muni
cipal ordinario del corriente ejer
cicio de mil novecientos setenta y 
tres, queda expuesto al público en

las oficinas de Secretaría por pla
zo de quince días hábiles, en cum
plimiento y a los fines previstos en 
el artículo 961 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955.

Lerma, 7 de junio de 1973.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez.

Ayuntamiento de Villas an
dino

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, y 4.°-4, de la instrucción de 
15 de marzo de 1963, se hace pú
blico que el vecino de esta villa 
don Braulio Grijalvo Gil ha soli
citado licencia para construir un 
establo para ganado vacuno.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes.

Villasandino, a 8 de junio de 
1973—El Tte. de Alcalde, Teodar- 
do Maestro.

3.503.-101,00

Anuncios Micülgres 
Junta administrativa de 

Cilleruelo de Bezana
Debidamente autorizado por 

ICONA, esta Junta ha acordado 

ción del que le interese.
Cilleruelo de Bezana, 11 de ju

nio de 1973. — El Presidente, D. 
Sierra.
i 3.501.-104,00

Subasía del coto privado de casa, 
de la Asociación de Propietarios 
de fincas rústicas de Gredilla de

Sedaño.
Aprobado por la citada Asocia

ción el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta del arren
damiento de citado coto privado 
de caza, se hace público:

Objeto del arrendamiento: el. 
aprovechamiento de la caza y el 
derecho a cazar en el coto priva- . 
do de caza del término de Gre
dilla de Sedaño.

Duración del arriendo: Será de 
quince años, coincidentes con 15' 
temporadas de caza, terminándose 
con la temporada 1987-1988.

Tipo de licitación: seiscientas se
tenta y cinco mil pesetas por los 
quince años, pagaderas a la firma 
del contrato.

Garantías: La provisional, por
importe del tres por ciento del ti
po de licitación y la definitiva por 
importe del seis por ciento del im
porte total del remate.

Proposiciones: se presen t a r á n 
conforme modelo oficial, que se in
serta, antes de las veinte horas del 
día anterior al 'de la celebración 
de la subasta, acto que tendrá lu
gar en el salón del Concejo, el 
día once de julio del año actual 
y a las doce horas, previa publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

El pliego de condiciones, se ha
lla expuesto al público, admitién
dose durante ocho dias las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de  con domicilio en la 
calle de  núm  con D. 
N. I. núm

facer la cantidad de pesetas  
(exprésese en letra y en cifra), 
anualmente y en la forma esta
blecida en el pliego y al cumpli
miento de las restantes condicio
nes.

Fecha y firma del proponente.
En Gredilla de Sedaño, a 11 de 

junio de 1973.—El Presidente, Gon
zalo Rodríguez Robledo.

3.502.-316,00

Imprenta Provincial

celebrar subasta pública con ca
rácter de urgencia, el día 25 de ju
nio a las 18 horas (6 tarde), en 
la Sala de Sesiones, del aprovecha
miento de la hierba de dos pasti
zales de 12 y 7 Has. aproximada
mente y tasados en 42.000 y 17.500 
pesetas respectivamente, sitos en 
el monte número 339 «Dehesa y 
Montolillo», de esta pertenencia.

El pliego de condiciones se en
cuentra en esta Junta, a disposi

Manlñesta: que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento de 
la caza y el derecho a cazar en el 
coto privado de caza constituido 
con los terrenos del pueblo  
acepta totalmente dichas condi
ciones, comprometiéndose a satis


